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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00062025-UNC-ME#FL

 
VISTO:

            El pedido efectuado por el Secretario Administrativo, solicitando la
modificación de la vigencia del Contrato de Remuneración Única de la Sr/a.
CHIOSTRI MARIA GABRIELA, Legajo 52760;

 

Y CONSIDERANDO:

Las posibilidades presupuestarias de Contratación de Personal por parte
de la Facultad de Lenguas y que este agente está bajo el modelo contractual
de Contrato de remuneración Única aprobado oportunamente, que deberá a
esos efectos confeccionarse la cláusula addenda correspondiente;

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.-  Aprobar la cláusula Addenda para modificar la vigencia hasta el 31
de diciembre de 2020 del Contrato de remuneración Única aprobado por
Resolución Decanal 64/2020 y suscripto con el agente CHIOSTRI MARIA
GABRIELA(Leg 52760), y forma parte integrante de la presente. La presente
erogación será atendida con fuente 12.

Art. 2°.- Comuníquese y dé forma.-.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 8 de Julio de 2020
	numero_documento: RD-2020-919-E-UNC-DEC#FL
		2020-07-08T12:40:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-08T17:49:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Elena del Carmen Perez
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-08T17:49:21-0300
	GDE UNC




